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RESO~UC10N de la Subsecretaria por la que se
anunc~a para p¡'ovisión oor libre desi.qnación, la pla
za vacante de Secretario general del Gobierno Civil
de Jaén.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio en at.ención a las necesidades del
servicio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5
y dlSpcsiciones transitorias 4. n

, 3, de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado; artículo .1. 0 del Decretó 1106/1966 de 28 de abril
sobre provisión de puestos de trabajo, corresp'ondien~~s a lo~
Cuerpos Generales c:~ Ministerios Ci. 'les, ha tenido a bien anun
cia:, para su provisién. por libre designación, la pla1.R de Secre~

tano general del Gobierno Civil de Jaén, siendo incorporadas
para su resolución ]::'5 vacantes que a consecuencia de la adiu
dice,ción ('e esta plaza p'udieran producirse en "'uestos de tra
baj J de libre designación desempeiíados por funcienarios con
diploma de directivo, en la forma y con los requisitos que se
detallan a c.:ntinuación·

1.0 Podrán concurrir los funcionarios del Cuerpo General Téc
nico de la Administración Civil de1 Estado, que, de conformi
dad ':011 la db:,posición twnsitoria 4.° de la Ley de Funeiona~

rios Civiles del Estado. se encuen1rcn on posc-sión de1 diploma que
habilita para el ejercicio de funticncs ::lirectivas de esi:: Depar~

tamen~J y que lleven prestando al menos cinco allos de ser
vicios en el mismo.

2,° Los omhramirmtos se harán bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 4.° del Decreto 1l06/Hl66, do 28 de abril.

3.° Les interesados dirigirán su solicitud a esta Sub'occret.a
ría acompm'1ando «curricuJum vitae" y expresando las circuns
tanci8'; que estimen pertinlC'ntes, d~;ntri) riel [11:12:0 dc- quince días
naturales a partir del signientp al de 11'1 publicación de la pre
sente Orden en el, Poletín Oficial del Eslndo».

Lo di o a V. I. para su conocimientc yefoctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 30 de iunio de 1972.~EI Subsecrelario, Santiago de

Cruylles ,. c~e PeratL'J!"da.

Ilmo. Sr. Inspector General del Ministerio de la Gobernación.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estu
dios y Experimentación de Obras Públicas por la
que se publica relación provisional de aspirantes
al cOllcursooposiciórt Ubre para cubrir una plaza
de Subalterno del grupal." de la escala general
del personal propio de dicho Organi~mo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para asis
tir al concurso-oposición para proveer tIna plaza de Suballprno
del grupo 1.0 de la e,'xaia general del pprsonal funcioDiOlril) de
este Centro de Estudies y Experimentación de Obras Públicas,
según corvocatoril;l. publicada en el .. Boletín Oficial del Estado~

número ]27, de fech:.l 27 de mayo de ]972, d conformidad con
cuanto se expone en la base cuarta de dicha convocatoria,

Esta Dirección l'a tenido a bien aprobar la siguiente list.a
provisional de admitidos y excluidos al mencionado concurso
oposición:

Caloca Méndez, Doña María Soledad.
Beteta Carreras, Don Sotero.
Fodríguez Pérez, Don Justo.
Nüñez y Raiz de Azúa, Don Ignacio.
Carnicero Garda, Don Carlos. .
Calzada Al.ienza, Don Eusebio.
Oliva Sánchez, Don I1larce]·ino.
Huiz Manzanares, Don Aurelio.
Bei·nardo Alonso, Ilon Victoriano.
Ricardo R"rlríguez Torío, Don Lorenzo.
Martínez Valencia, Don A,ntonio.

No ha sido excluído ningtln aspirante. '
Contra esta Resolución los int.eresados podrán interponer ante

esta Dirección, de acuerdo con las normas de la cOlwocatoria,
las reclamaciones oportunas, conforme al artículo 121 de la Ley
de Procedimiento l~dministrativo, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
relació .

Madrid, 3 de julio de 1972.-EI Director del Centro, Carlos
Benito.

B A S E S

1.a Para ser admitidos a participar en el conr:ur.so los so
licitantes deberán ser de nacionalic1[,.:i eSpf1JlLiR, y '1Ura acre~

ditar la aptitud física y psíquica adc'cLlIlrla ser;ín l"':lconocidos
por el Servicio Médico de la Armada que hará el debido est.udio
radiográfico e informe radiológico.

2.a Las instancias. suscritas de [uño y let.ra de lo.'; intpre
sados, deberán ser dirigidas direchul1ente al Almirante. Canitán
General de la zona Marítima del Cant~·~brico.

3. a El plazo de admisión de instancias quedar\ cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orc, en el ..Boletín Oficial del Estado~. siendo rechazadas todas
las que se reciban fuera de dicho plaz:J

4,a Las instancias, en las que lo\" intf'H'Sados huran constar
bajo su responsabilidad la carencia (;e antecedentes penA let>. po
drg,'} ir acompañadas de documentos aC18rlitativos d3 los conoci
mientos técnicos y profesionales de 1m; concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.(1 Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de "instancias H la Jefat.ura de Personal
Civil de la Zona ::vlaritima del Cantábrico las remitirá al Pre
sidente del Tribunal, y diez días despuús se celebrarán los exá
menes.

6. a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes estará
constítuído de la siguiente forma:

Presidente: . Capitán de Navío, don Cnlos Campos Arias.
Vocal: Capitán de Corbeta, don Francisco Beceiro Freire.

. Vocal-Secretario: Funcionario Cuerv General Administra
tIVJ, don Eulogio López Galdó.

7.a En los exámenes se exigirá la dptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación pl'ofesional
correspondiente. .

CON!)iCIO~ES TE(NI("¡\S

. 8.- Las funciones a realizar por e' concursante que sea selec,
ClOnado para ocupar la plaza convocada serán las propias de
su cate?oría profesional en Encargado de un archivo y bibliote
ca de lIbros, publicaciones y maJ:'luales técnicos, siendo respon
sable de la crdenaCÍón y conservación de los documentos que
comprenden aquéllos, analiza y redacta breves descripciones del
material que maneje.

CONDICIONES ADl\IINISTRATIVAS

9:- El ?oncursant.e que ocupe la plaza que se convoca que
dara acogIdo a la Reglamentación de Trabaio del personai civil
no funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967, de 20
de octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas para su
aplicación.

10; ~e acuerdo con la citada neglament.ación, el régimen
economICO será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cinc'.) mil noventa y ocho pese
tE:..., (5.09B).

b) Plus complement.ario de mil tresc:ientas cincuenta pese
tas (1.35Q).

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d} Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio.
e) Veinte días de vacaciones anualc retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su case.
g) Se cumplimentarán las disposicicnes vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El período de prueba será de tres meses y la jornan.a
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitRr
de la A~tonda?correspondientelos men.ios auxiliares de personal
y. materIal, ut~hzación de Gabinetes Psicctécnicos. etc., que con·
sIdere convenJente para la mejor selección del personal que se
presente a la convocat.oria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos veintitrés
al veintiséis del Decreto"Ley de siet.e de jlllir de mil novecientos
cuarenta y nueve, se considerará a L 3 COlrtpOnentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de ffusistencias» v derecho'"
de examen, que se justificarán en la forma estable'cida en el
citado J?ecreto-Ley y e~ la cuantía jE cionto veinticinco pesetas
el PreSIdente ~r Secretario y de cien pesetas los Vocales, por
el ~lncepto de ..asistencias», cuyo gasjo se computará a la apli
cación presupuestaria correspondiente v (le acuerdo con la. Re
solución número uno/setenta y dos de 'la Intendencia General.

14. En este concurso se guardanL1 las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 30 de junio de 19"t2.-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y LIo veres.
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